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Normas Generales

CVE 1881912

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Subsecretaría para las Fuerzas Armadas / Dirección General de Movilización Nacional

APRUEBA ACTUALIZACIÓN AL LISTADO DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS
DE ARMAS Y MUNICIONES SOMETIDAS A CONTROL DE LA LEY N° 17.798

SOBRE CONTROL DE ARMAS
 

(Resolución)
 

Núm. 3.756 exenta.- Santiago, 5 de noviembre de 2020.
 
Vistos:
 
1. El DFL N° 1/19.653, de fecha 17.Nov.2001 que fija texto refundido, coordinado y

sistematizado de la Ley N° 18.575, de fecha 12.Nov.1986 "Orgánica Constitucional de Bases
Generales de la Administración del Estado".

2. La Ley N° 17.798 sobre Control de Armas.
3. El artículo 16 letra h del decreto supremo MDN.SSG.DEPTO.III N° 83 del Ministerio de

Defensa Nacional, que aprueba el Reglamento Complementario de la Ley N° 17.798 sobre
Control de Armas y Elementos Similares.

4. El Reglamento Orgánico y de Funcionamiento de la Dirección General de Movilización
Nacional, serie DNL 202 aprobado por decreto supremo (G) N° 246 de 24.Ene.1990.

5. La resolución N° 7 de 2019, de la Contraloría General de la República.
6. Lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley N° 17.798, sobre Control de Armas.
7. Oficio IDIC BPCH DEL 11 (P) N°13825/470 de 14.Oct.2019.
8. Oficio IDIC BPHP DEL 11 (P) N° 6800/8238 de 9.Sep.2020.
 
Considerando:
 
La necesidad de mantener actualizada la nómina de accesorios, partes y piezas de armas de

fuego y municiones que deben ser controladas en virtud de la ley N°17.798, a proposición del
Instituto de Investigaciones y Control, en su función de Banco de Pruebas de Chile.

 
Resuelvo:
 
1. Apruébese la siguiente nómina actualizada de accesorios, partes y piezas de armas de

fuego y municiones sujetas al control de la Ley N° 17.798 sobre Control de Armas, como
también aquellos que quedan excluidos del mismo, según se indica:
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LISTADO DE ACCESORIOS PARA ARMAS DE FUEGO PORTÁTILES
 

I. ACCESORIOS CONTROLADOS
 

 
 

TABLA DE CANTIDADES PERMITIDAS DE CARTUCHOS EN CARGADORES O TUBOS
CARGADORES DE ARMAS, POR TIPO DE USO

 
(Accesorios Controlados)
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II. ACCESORIOS NO CONTROLADOS POR EL BPCH
 

 
III. ACCESORIOS PROHIBIDOS
 

                                   
LISTADO DE ACCESORIOS PARA MUNICIONES

 
I. ACCESORIOS CONTROLADOS
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II. ACCESORIOS NO CONTROLADOS POR EL BPCH
 

 
2. La presente resolución deroga la resolución exenta DGMN N° 001171, de fecha

5.Mar.2020.
 
Anótese y comuníquese la presente resolución a las autoridades fiscalizadoras de la Ley

N°17.798 sobre Control de Armas.- Remítase la resolución original a la Ayudantía General
(Centro de Mensajes) de esta Dirección General para su registro y archivo.- Carlos Viel
Villarroel, Coronel, Director General de Movilización Nacional Suplente.
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